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Doctor (a)
Jaime Raúl Salamanca Torres
Secretario Comisión Sexta Cámara
Cámara de Representantes
comision.sexta@camara.gov.co
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta al cuestionario para debate de control político aprobado 
según Proposición No. 24 de 2022, relacionado con “incrementos en 
las tarifas de energía en el departamento de Tolima”.

Respetado doctor Rodríguez:

En el marco de las funciones y competencias otorgadas al Ministerio de Minas 
y Energía mediante Decreto No. 381 de 2012, de manera atenta me permito dar 
respuesta  al  cuestionario  para  debate  de  control  político  aprobado  según 
Proposición No. 24 de 2022, relacionado con  “incrementos en las tarifas de 
energía en el departamento de Tolima”.

En el mismo sentido es menester informar que, se realizaron los siguientes 
traslados por competencia:

 Comisión de Regulación de Energía y Gas – CREG: Preguntas No. 1 y 7.

 Celsia Colombia S.A. E.S.P.: Preguntas No. 4, 5, 6 y 8.

Esperamos haber resuelto de manera satisfactoria el presente cuestionario, 
señalando  que  de  requerirse  alguna  información  adicional  con  gusto  será 
atendida. 

Cordialmente,
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Cristian Andrés Díaz Durán
Viceministro (E)
Viceministerio de Energía
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